
Constancia Secretarial. 13 de septiembre de 2021. Paso al señor juez, 

informándole que, el apoderado de la parte demandada solicita que se 

decrete la no procedencia del embargo de los remanentes del vehículo con 

placas JFX-131 solicitado por BANCOOMEVA, toda vez que dicho vehículo 

actualmente cuenta con prenda a favor de FINESA S.A.. Sírvase proveer. 

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1309 

Demandante: FINESA S.A. 

Demandado: OMAR HERNANDO JORIS CORTES  

Radicación: 2020-00160-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial y teniendo en cuenta que, el 

apoderado de la parte demandada solicita que se decrete la no procedencia 

del embargo de los remanentes del vehículo con placas JFX-131 solicitado 

por BANCOOMEVA, toda vez que, dicho vehículo actualmente cuenta con 

prenda a favor de FINESA S.A., revisado el proceso en su integridad, se 

avizora que es procedente el embargo de remanentes por parte del Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Buenaventura, puesto que, el artículo 466 del 

CGP, establece la persecución de bienes embargados en otros procesos. 

Cuando ha finalizado un proceso, se remitirán los remanentes al juez 

solicitante. Es por ello, que al terminarse el proceso por auto No. 760 de 

mayo 24 de 2021 y ordenarse el levantamiento de la medida cautelar, dicha 

cautela debe pasar a manos del despacho antes mencionado; por lo tanto, 

se negará la petición del memorialista, además, teniendo en cuenta que, la 

prenda no saca del comercio el vehículo y no es impedimento para registrar 

su embargo. 

 

Sin más consideraciones, el juzgado, 

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud del memorialista por lo expuesto 

anteriormente. Líbrese el oficio correspondiente. 
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